
RESOLUCIÓN

 12538/2023Expediente nº:
Resolución con número y fecha establecidos al margen

 ContratacionesProcedimiento:

El señor Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de San Miguel de Abona ha dictado la siguiente:

HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO

HECHOS/ANTECEDENTES

1º.- Por Decreto de la Alcaldía nº 2023-4740, de fecha 22 de octubre de 2023, se aprobó el
PROYECTO DE REHABILITACIÓN DE ACERADO AMARILLA GOLF (PEBBLE BEACH), redactado por el
Ingeniero Técnico de Obras Públicas D. César Hernández Chinea, cuyo presupuesto de ejecución
por contrata asciende al importe de 40.858,02 € (IGIC incluido al 7%) y un plazo de ejecución de
dos meses y medio.

2º.- Consta informe previo de replanteo del proyecto de fecha 22 de octubre de 2023, emitido por
el Ingeniero Técnico de Obras Publicas (nº 2023-0034).

3º.- Con fecha 22 de octubre de 2023 se emite memoria justificativa del contrato (núm. 2023-
0035) por el Ingeniero Técnico de Obras Públicas municipal.

 FUNDAMENTOS DE DERECHO/CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- La Legislación aplicable es la siguiente:

— Los artículos 13, 63, 99 a 102, 116, 117, 122, 124 y 131 a 159 y las Disposiciones Adicionales
Segunda, Tercera y Decimoquinta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante LCSP).

— El Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007,
de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.

— El Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. (Artículos vigentes tras la entrada en vigor
del Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo).

Los contratos que celebren las Administraciones Públicas se adjudicarán con arreglo a las normas
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante LCSP).

La adjudicación se realizará, ordinariamente utilizando una pluralidad de criterios de adjudicación
basados en el principio de mejor relación calidad-precio, y utilizando el procedimiento abierto o el
procedimiento restringido.
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Segunda.- El presente contrato tiene naturaleza de contrato de obras, conforme a lo previsto en
el artículo 13 de la LCSP: “1. Son contratos de obras aquellos que tienen por objeto uno de los
siguientes: a) La ejecución de una obra, aislada o conjuntamente con la redacción del proyecto, o
la realización de alguno de los trabajos enumerados en el Anexo I. b) La realización, por cualquier
medio, de una obra que cumpla los requisitos fijados por la entidad del sector público contratante
que ejerza una influencia decisiva en el tipo o el proyecto de la obra”.

El objeto del contrato se corresponde a la nomenclatura del Vocabulario Común de Contratos CPV:

45212100-7 Trabajos de construcción de instalaciones de ocio

45000000-7 Trabajos de construcción

45100000-8 Trabajos de preparación del terreno

45111000-8 Trabajos de demolición, explanación y limpieza del terreno

45233262-3 Trabajos de construcción de zonas peatonales.

De acuerdo con el artículo 25.1 a) LCSP, tendrá naturaleza administrativa y se regirá, en cuanto a
su preparación, adjudicación, efectos y extinción, por esta Ley y sus disposiciones de desarrollo;
supletoriamente se aplicarán las restantes normas de derecho administrativo y, en su defecto, las
normas de derecho privado, correspondiéndole a la jurisdicción contencioso-administrativa las
cuestiones litigiosas del mismo (arts. 25.2  y 27.1 LCSP).

Tercera.- Los órganos de contratación podrán acordar la utilización de un procedimiento abierto
simplificado en los contratos de obras cuando se cumplan las dos condiciones siguientes (artículo
159.1 LCSP):

a) Que su valor estimado sea igual o inferior a 2.000.000 de euros en el caso de contratos de
obras (…).

b) Que entre los criterios de adjudicación previstos en el pliego no haya ninguno evaluable
mediante juicio de valor o, de haberlos, su ponderación no supere el veinticinco por ciento del
total, salvo en el caso de que el contrato tenga por objeto prestaciones de carácter intelectual,
como los servicios de ingeniería y arquitectura, en que su ponderación no podrá superar el
cuarenta y cinco por ciento del total.

Cuarta.- De conformidad con el artículo 28 de la LCSP, las entidades del sector público no podrán
celebrar otros contratos que aquellos que sean necesarios para el cumplimiento y realización de
sus fines institucionales.

En virtud de lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases
del Régimen Local, el Municipio ejercerá en todo caso como competencias propias, en los términos
de la legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas, en las siguientes materias: d)
Infraestructura viaria y otros equipamientos de su titularidad.

La naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrirse mediante el contrato
proyectado, así como la idoneidad de su objeto y contenido para satisfacerlas, cuando se
adjudique por un procedimiento abierto, restringido o negociado sin publicidad, deben ser
determinadas con precisión, dejando constancia de ello en la documentación preparatoria, antes
de iniciar el procedimiento encaminado a su adjudicación.

Consta memoria justificativa para la contratación.
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Quinta.- Atendiendo a lo previsto en el artículo 99.3 de la LCSP, siempre que la naturaleza o el
objeto del contrato lo permitan, deberá preverse la realización independiente de cada una de sus
partes mediante su división en lotes, pudiéndose reservar lotes de conformidad con lo dispuesto
en la disposición adicional cuarta.

No obstante lo anterior, el órgano de contratación podrá no dividir en lotes el objeto del contrato
cuando existan motivos válidos, que deberán justificarse debidamente en el expediente, salvo en
los casos de contratos de concesión de obras.

En todo caso se considerarán motivos válidos, a efectos de justificar la no división en lotes del
objeto del contrato, los siguientes:

a) El hecho de que la división en lotes del objeto del contrato conllevase el riesgo de restringir
injustificadamente la competencia. A los efectos de aplicar este criterio, el órgano de contratación
deberá solicitar informe previo a la autoridad de defensa de la competencia correspondiente para
que se pronuncie sobre la apreciación de dicha circunstancia.

b) El hecho de que, la realización independiente de las diversas prestaciones comprendidas en el
objeto del contrato dificultara la correcta ejecución del mismo desde el punto de vista técnico; o
bien que el riesgo para la correcta ejecución del contrato proceda de la naturaleza del objeto del
mismo, al implicar la necesidad de coordinar la ejecución de las diferentes prestaciones, cuestión
que podría verse imposibilitada por su división en lotes y ejecución por una pluralidad de
contratistas diferentes. Ambos extremos deberán ser, en su caso, justificados debidamente en el
expediente.

En este caso, se motiva la no división en lotes por las razones citadas en la memoria justificativa: “
La realización independiente de las diversas prestaciones comprendidas en el objeto del contrato,
dificulta la correcta ejecución del mismo desde el punto de vista técnico y de seguridad, al implicar
la necesidad de coordinar la ejecución de las diferentes prestaciones, cuestión que podría verse
imposibilitada por su división en lotes y ejecución por una pluralidad de contratistas diferente.”

Sexta.- La celebración de contratos por parte de las Administraciones Públicas requerirá la previa
tramitación del correspondiente expediente, que se iniciará por el órgano de contratación
motivando la necesidad del contrato en los términos previstos en el artículo 28 y que deberá ser
publicado en el perfil de contratante (artículo 116 LCSP).

Al expediente se incorporarán el pliego de cláusulas administrativas particulares y el de
prescripciones técnicas que hayan de regir el contrato.

Asimismo, deberá incorporarse el certificado de existencia de crédito o, en el caso de entidades
del sector público estatal con presupuesto estimativo, documento equivalente que acredite la
existencia de financiación, y la fiscalización previa de la intervención, en su caso, en los términos
previstos en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

En el expediente se justificará adecuadamente:

a) La elección del procedimiento de licitación.

b) La clasificación que se exija a los participantes.

c) Los criterios de solvencia técnica o profesional, y económica y financiera, y los criterios que se
tendrán en consideración para adjudicar el contrato, así como las condiciones especiales de
ejecución del mismo.

d) El valor estimado del contrato con una indicación de todos los conceptos que lo integran,
incluyendo siempre los costes laborales si existiesen.
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e) La necesidad de la Administración a la que se pretende dar satisfacción mediante la
contratación de las prestaciones correspondientes; y su relación con el objeto del contrato, que
deberá ser directa, clara y proporcional.

f) En los contratos de servicios, el informe de insuficiencia de medios.

g) La decisión de no dividir en lotes el objeto del contrato, en su caso.

Séptima.- De conformidad con el artículo 63 de la LCSP, en el caso de la información relativa a
los contratos, deberá publicarse en el perfil de contratante, al menos la siguiente información:

a) La memoria justificativa del contrato, el informe de insuficiencia de medios en el caso de
contratos de servicios, la justificación del procedimiento utilizado para su adjudicación cuando se
utilice un procedimiento distinto del abierto o del restringido, el pliego de cláusulas administrativas
particulares y el de prescripciones técnicas que hayan de regir el contrato o documentos
equivalentes, en su caso, y el documento de aprobación del expediente.

b) El objeto detallado del contrato, su duración, el presupuesto base de licitación y el importe de
adjudicación, incluido el Impuesto sobre el Valor Añadido.

c) Los anuncios de información previa, de convocatoria de las licitaciones, de adjudicación y de
formalización de los contratos, los anuncios de modificación y su justificación, los anuncios de
concursos de proyectos y de resultados de concursos de proyectos, con las excepciones
establecidas en las normas de los negociados sin publicidad.

d) Los medios a través de los que, en su caso, se ha publicitado el contrato y los enlaces a esas
publicaciones.

e) El número e identidad de los licitadores participantes en el procedimiento, así como todas las
actas de la mesa de contratación relativas al procedimiento de adjudicación o, en el caso de no
actuar la mesa, las resoluciones del servicio u órgano de contratación correspondiente, el informe
de valoración de los criterios de adjudicación cuantificables mediante un juicio de valor de cada
una de las ofertas, en su caso, los informes sobre las ofertas incursas en presunción de
anormalidad a que se refiere el artículo 149.4 y, en todo caso, la resolución de adjudicación del
contrato.

Igualmente serán objeto de publicación en el perfil de contratante la decisión de no adjudicar o
celebrar el contrato, el desistimiento del procedimiento de adjudicación, la declaración de desierto,
así como la interposición de recursos y la eventual suspensión de los contratos con motivo de la
interposición de recursos.

Octava.- Dispone el artículo 145.1 de la LCSP que la adjudicación de los contratos se realizará
utilizando una pluralidad de criterios de adjudicación en base a la mejor relación calidad-precio.

Previa justificación en el expediente, los contratos se podrán adjudicar con arreglo a criterios
basados en un planteamiento que atienda a la mejor relación coste-eficacia, sobre la base del
precio o coste, como el cálculo del coste del ciclo de vida.

La mejor relación calidad-precio se evaluará con arreglo a criterios económicos y cualitativos. Los
criterios cualitativos que establezca el órgano de contratación para evaluar la mejor relación
calidad-precio podrán incluir aspectos medioambientales o sociales, vinculados al objeto del
contrato.
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Los criterios cualitativos deberán ir acompañados de un criterio relacionado con los costes el cual,
a elección del órgano de contratación, podrá ser el precio o un planteamiento basado en la
rentabilidad, como el coste del ciclo de vida.

Sin perjuicio de lo anterior, cuando solo se utilice un criterio de adjudicación, este deberá estar
relacionado con los costes, pudiendo ser el precio o un criterio basado en la rentabilidad, como el
coste del ciclo de vida.

Novena.- En cuanto a los trámites procedimentales a seguir:

1. Por el Área de Obras se señaló e informó sobre la necesidad de realizar la contratación de:

Tipo de contrato: obras

Objeto del contrato: PROYECTO DE REHABILITACIÓN DE ACERADO AMARILLA GOLF (PEBBLE
BEACH).

Tipo de tramitación: Ordinaria.

Procedimiento: Abierto simplificado.

Valor estimado del contrato: 32.088,29 € (excluido IGIC)

Presupuesto base de licitación (IGIC excluido): 32.088,29 €

IGIC: 2.672,95 € (7%)

Presupuesto base de licitación con IGIC: 40.858,02 €€

Plazo de duración: El plazo establecido en el proyecto es de dos meses y medio.

Indicando la necesidad a la que se pretende dar satisfacción mediante la contratación: “Ante la
necesidad de dar solución a la estrechez de las aceras y el deterioro de las mismas y adecuar las
canalizaciones deteriorados y obstruidas, se hace necesaria la demolición superficial del acerado
existente, alcorques y bordillos para su posterior rehabilitación, de manera que se adapten a las
condiciones de accesibilidad actuales”.

El presente contrato no está sujeto a regulación armonizada, conforme al artículo 20 de la LCSP: 
“1.Están sujetos a regulación armonizada los contratos de obras, de concesión de obras y de
concesión de servicios cuyo valor estimado sea igual o superior a 5.382.000 euros.”

2. El órgano de contratación, motivando la necesidad del contrato, iniciará el expediente de
contratación y ordenará la redacción de los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y
Prescripciones Técnicas.

Los pliegos de cláusulas administrativas particulares deberán aprobarse previamente a la
autorización del gasto o conjuntamente con ella, y siempre antes de la licitación del contrato, o de
no existir esta, antes de su adjudicación, y solo podrán ser modificados con posterioridad por error
material, de hecho o aritmético. En otro caso, la modificación del pliego conllevará la retroacción
de actuaciones.

Asimismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 122.2 de la LCSP, en los pliegos de
cláusulas administrativas particulares se incluirán los criterios de solvencia y adjudicación del
contrato; las consideraciones sociales, laborales y ambientales que como criterios de solvencia, de
adjudicación o como condiciones especiales de ejecución se establezcan; los pactos y condiciones
definidores de los derechos y obligaciones de las partes del contrato; la previsión de cesión del
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contrato salvo en los casos en que la misma no sea posible de acuerdo con lo establecido en el
segundo párrafo del artículo 214.1; la obligación del adjudicatario de cumplir las condiciones
salariales de los trabajadores conforme al Convenio Colectivo sectorial de aplicación; y las demás
menciones requeridas por esta Ley y sus normas de desarrollo.

Los contratos se ajustarán al contenido de los pliegos de cláusulas administrativas particulares,
cuyas cláusulas se consideran parte integrante de los mismos.

La aprobación de los pliegos de cláusulas administrativas particulares corresponderá al órgano de
contratación, que podrá, asimismo, aprobar modelos de pliegos particulares para determinadas
categorías de contratos de naturaleza análoga.

El artículo 124 de la LCSP dispone que el órgano de contratación aprobará con anterioridad a la
autorización del gasto o conjuntamente con ella, y siempre antes de la licitación del contrato, o de
no existir esta, antes de su adjudicación, los pliegos y documentos que contengan las
prescripciones técnicas particulares que hayan de regir la realización de la prestación y definan sus
calidades, sus condiciones sociales y ambientales, de conformidad con los requisitos que para cada
contrato establece la presente Ley, y solo podrán ser modificados con posterioridad por error
material, de hecho o aritmético. En otro caso, la modificación del pliego conllevará la retroacción
de actuaciones.

3. Por la Intervención se emitirá Informe de Fiscalización Previa, verificando que se cumplen los
trámites y requisitos establecidos por el ordenamiento jurídico.

Será también preceptivo el informe jurídico del Secretario en la aprobación de expedientes de
contratación, modificación de contratos, revisión de precios, prórrogas, mantenimiento del
equilibrio económico, interpretación y resolución de los contratos (Disposición Adicional Tercera de
la LCSP).

4. Completado el expediente de contratación, se dictará resolución motivada por el órgano de
contratación aprobando el mismo, y disponiendo la apertura del procedimiento de adjudicación.
Dicha resolución implicará también la aprobación del gasto (artículo 117 LCSP).

Esta Resolución deberá ser objeto de publicación en el perfil de contratante.

5. El procedimiento de adjudicación se iniciará con la convocatoria de la licitación. El anuncio de
licitación del contrato precisará de publicación en el perfil de contratante del órgano de
contratación, ubicado en la Plataforma de Contratación del Sector Público.

Toda la documentación necesaria para la presentación de la oferta tiene que estar disponible por
medios electrónicos desde el día de la publicación del anuncio en dicho perfil de contratante.

El anuncio de licitación contendrá la información recogida en el anexo III de la LCSP.

6. En el procedimiento abierto todo empresario interesado podrá presentar una proposición,
quedando excluida toda negociación de los términos del contrato con los licitadores.

Las proposiciones de los interesados deberán ajustarse a los pliegos y documentación que rigen la
licitación, y su presentación supone la aceptación incondicionada por el empresario del contenido
de la totalidad de sus cláusulas o condiciones, sin salvedad o reserva alguna, así como la
autorización a la mesa y al órgano de contratación para consultar los datos recogidos en el
Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público o en las listas oficiales de
operadores económicos de un Estado miembro de la Unión Europea (artículo 139. 1 LCSP).
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7. Las proposiciones se presentarán por los interesados en el plazo que será como mínimo de
veinte días (en el contrato de obras)  desde el día siguiente al de la publicación del anuncio de,
licitación en el perfil de contratante.(artículo 159.3)

Todos los licitadores que se presenten a licitaciones realizadas a través de este procedimiento
simplificado deberán estar inscritos en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas
del Sector Público, o cuando proceda en el Registro Oficial de la correspondiente Comunidad
Autónoma, en la fecha final de presentación de ofertas siempre que no se vea limitada la
concurrencia(artículo 159.4 a).

La oferta se presentará en un único sobre o archivo electrónico en los supuestos en que en el
procedimiento no se contemplen criterios de adjudicación cuya cuantificación dependa de un juicio
de valor. En caso contrario, la oferta se presentará en dos sobres o archivos electrónicos.

Las proposiciones deberán presentarse necesaria y únicamente en el registro indicado en el
anuncio de licitación (artículo 159.4 c).

La presentación de la oferta exigirá la declaración responsable del firmante respecto a ostentar la
representación de la sociedad que presenta la oferta; a contar con la adecuada solvencia
económica, financiera y técnica o, en su caso, la clasificación correspondiente; a contar con las
autorizaciones necesarias para ejercer la actividad; a no estar incurso en prohibición de contratar
alguna; y se pronunciará sobre la existencia del compromiso a que se refiere el artículo 75.2. A
tales efectos, el modelo de oferta que figure como anexo al pliego recogerá esa declaración
responsable.

Adicionalmente, en el caso de que la empresa fuera extranjera, la declaración responsable incluirá
el sometimiento al fuero español.

En el supuesto de que la oferta se presentara por una unión temporal de empresarios, deberá
acompañar a aquella el compromiso de constitución de la unión.

Las circunstancias relativas a la capacidad, solvencia y ausencia de prohibiciones de contratar a
las que se refieren los apartados anteriores, deberán concurrir en la fecha final de presentación de
ofertas y subsistir en el momento de perfección del contrato.

8. La apertura de los sobres se hará por la Mesa de Contratación. Los miembros de la Mesa de
Contratación serán nombrados por el órgano de contratación. De conformidad con el punto 7 de la
Disposición adicional segunda de la LCSP, la Mesa de Contratación estará presidida por un
miembro de la Corporación o un funcionario de la misma, y formarán parte de ella, como vocales,
el Secretario o, en su caso, el titular del órgano que tenga atribuida la función de asesoramiento
jurídico, y el Interventor, o, en su caso, el titular del órgano que tenga atribuidas la función de
control económico-presupuestario, así como aquellos otros que se designen por el órgano de
contratación entre el personal funcionario de carrera o personal laboral al servicio de la
Corporación, o miembros electos de la misma, sin que su número, en total, sea inferior a tres. Los
miembros electos que, en su caso, formen parte de la Mesa de contratación no podrán suponer
más de un tercio del total de miembros de la misma. Actuará como Secretario un funcionario de la
Corporación.

9. Tras la apertura del sobre o archivo electrónico y en la misma sesión la mesa procederá a:

1.º Previa exclusión, en su caso, de las ofertas que no cumplan los requerimientos del pliego,
evaluar y clasificar las ofertas.

2.º Realizar la propuesta de adjudicación a favor del candidato con mejor puntuación.
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3.º Comprobar en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas que la empresa está
debidamente constituida, el firmante de la proposición tiene poder bastante para formular la
oferta, ostenta la solvencia económica, financiera y técnica o, en su caso la clasificación
correspondiente y no está incursa en ninguna prohibición para contratar.

4.º Requerir a la empresa que ha obtenido la mejor puntuación mediante comunicación
electrónica para que constituya la garantía definitiva, así como para que aporte el compromiso al
que se refiere el artículo 75.2 y la documentación justificativa de que dispone efectivamente de los
medios que se hubiese comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato conforme al
artículo 76.2; y todo ello en el plazo de siete días hábiles a contar desde el envío de la
comunicación.

En el caso de que la oferta del licitador que haya obtenido la mejor puntuación se presuma que es
anormalmente baja por darse los supuestos previstos en el artículo 149, la mesa, realizadas las
actuaciones recogidas en los puntos 1.º y 2.º anteriores, seguirá el procedimiento previsto en el
citado artículo, si bien el plazo máximo para que justifique su oferta el licitador no podrá superar
los 5 días hábiles desde el envío de la correspondiente comunicación.

10. Presentada la garantía definitiva y, en los casos en que resulte preceptiva, previa fiscalización
del compromiso del gasto por la Intervención en un plazo no superior a 5 días, se procederá a
adjudicar el contrato a favor del licitador propuesto como adjudicatario, procediéndose, una vez
adjudicado el mismo, a su formalización.

En lo no previsto en este artículo se observarán las normas generales aplicables al procedimiento
abierto. (artículo 158.4 h).

11. La resolución de adjudicación deberá ser motivada y se notificará a los candidatos y
licitadores, debiendo ser publicada en el perfil de contratante en el plazo de 15 días.

La notificación se realizará por medios electrónicos de conformidad con la Disposición adicional
decimoquinta.

La notificación y la publicidad deberán contener la información necesaria que permita a los
interesados en el procedimiento de adjudicación interponer recurso suficientemente fundado
contra la decisión de adjudicación, y entre ella en todo caso deberá figurar la siguiente:

a) En relación con los candidatos descartados, la exposición resumida de las razones por las que
se haya desestimado su candidatura.

b) Con respecto a los licitadores excluidos del procedimiento de adjudicación, los motivos por los
que no se haya admitido su oferta, incluidos, en los casos contemplados en el artículo 126,
apartados 7 y 8, los motivos de la decisión de no equivalencia o de la decisión de que las obras,
los suministros o los servicios no se ajustan a los requisitos de rendimiento o a las exigencias
funcionales; y un desglose de las valoraciones asignadas a los distintos licitadores, incluyendo al
adjudicatario.

c) En todo caso, el nombre del adjudicatario, las características y ventajas de la proposición del
adjudicatario determinantes de que haya sido seleccionada la oferta de este con preferencia
respecto de las que hayan presentado los restantes licitadores cuyas ofertas hayan sido admitidas;
y, en su caso, el desarrollo de las negociaciones o el diálogo con los licitadores.

En la notificación se indicará el plazo en que debe procederse a la formalización del contrato.

12. De conformidad con el artículo 153 de la LCSP, el contrato deberá formalizarse en documento
administrativo que se ajuste con exactitud a las condiciones de la licitación, constituyendo dicho
documento título suficiente para acceder a cualquier registro público.
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La formalización del contrato deberá efectuarse no más tarde de los quince días hábiles siguientes
a aquel en que se realice la notificación de la adjudicación a los licitadores y candidatos en la
forma prevista en el artículo 151.

13. La formalización del contrato deberá publicarse, junto con el correspondiente contrato, en un
plazo no superior a quince días tras el perfeccionamiento del contrato en el perfil de contratante
del órgano de contratación (artículo 154).

14. Se comunicarán al Registro de Contratos del Sector Público los datos básicos del contrato
adjudicado, entre los que figurará la identidad del adjudicatario, el importe de adjudicación de los
mismos, junto con el desglose correspondiente del Impuesto sobre el Valor Añadido (artículo 346).

Décima.- Según la Disposición Adicional Segunda de la LCSP, corresponderá a los Alcaldes las
competencias como órgano de contratación respecto de los contratos de obras, cuando su valor
estimado no supere el 10 por 100 de los recursos ordinarios del presupuesto ni, en cualquier caso,
la cuantía de seis millones de euros, incluidos los de carácter plurianual cuando su duración no sea
superior a cuatro años, siempre que el importe acumulado de todas sus anualidades no supere ni
el porcentaje indicado, referido a los recursos ordinarios del presupuesto del primer ejercicio, ni la
cuantía señalada.

Vista la propuesta de resolución PR/2023/1151 de 30 de noviembre de 2023.

RESOLUCIÓN

PRIMERO.- Iniciar el expediente para la contratación de las obras comprendidas en el PROYECTO
DE REHABILITACIÓN DE ACERADO AMARILLA GOLF (PEBBLE BEACH), por procedimiento abierto
simplificado, tramitación ordinaria, con un presupuesto máximo de licitación de 40.858,02 €
(incluido IGIC al 7%), justificando el contrato en la necesidad de dar solución a la estrechez de las
aceras y el deterioro de las mismas y adecuar las canalizaciones deterioradas y
obstruidas,  conforme al proyecto aprobado por Decreto de la Alcaldía nº 2023-4740, de fecha 22
de octubre de 2023 y lo señalado en la memoria justificativa que existe en el expediente.

SEGUNDO.- Que se proceda a la redacción del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
que han de regir el contrato y el proceso de adjudicación.

TERCERO.- Continuar con los trámites que procedan para la adjudicación.

CUARTO.- Ordenar la publicación de la resolución en el Perfil de Contratante del órgano de
contratación alojado en la Plataforma de Contratación del Sector Público, conforme a lo previsto
en el artículo 116.1 de la LCSP.

Para que así conste, dicto el presente Decreto, dejando constancia en el Libro de Resoluciones
esta Secretaria General, de conformidad con el artículo 3.2, 3) del Real Decreto 128/2018, de 16
de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de administración local con
habilitación de carácter nacional.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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